
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2024-71-1-0000683     

Resolución: N° 512/2024 

Acta: N° 36/2024 

Montevideo, 19 de setiembre de 2024. 

VISTO: La Resolución Nº 318/2024 de 6 de agosto de 2024. 

RESULTANDO: I.  Que por la citada resolución se dispuso la realización de un concurso de ascenso 

de oposición, mérito y antecedentes para la provisión del cargo de Profesional A, Escalafón A, 

Grado 15 para desempeñar funciones de Gerente en el Área de Fiscalización en esta Unidad 

Reguladora.  

II. Que asimismo se aprobaron las Bases del Llamado a Concurso incluyendo la descripción del 

cargo de referencia de acuerdo al Anexo de la citada Resolución.  

III. Que remitidas las actuaciones a la ONSC, la misma por informe Nº 312/2024 del Área de Gestión 

del empleo de la función pública, sugirió cambios a algunas condiciones de las Bases que habían 

sido oportunamente aprobadas por la Resolución 318/2024.  

IV. Que de acuerdo a lo antes expuesto, corresponde dejar sin efecto la citada resolución, a fin de 

entre otros, aprobar las bases de conformidad a lo sugerido por la ONSC, que regirán el Concurso 

de referencia. 

CONSIDERANDO: I. :Que de acuerdo al artículo 74 de la Ley 17.296 en la redacción dada por el 

artículo 256 de la Ley 19.889 de 9 de julio de 2020 creó a la URSEC como un servicio 

descentralizado.  

II. Que el artículo 706 de la Ley 19.924 dispuso que URSEC debía proyectar el reglamento general 

de estructura orgánica y funcionamiento, por lo que se procedió a implementar un grupo de trabajo 

-que participó a los diversos funcionarios de URSEC y a AFURSEC-, que trabajó con la OPP, a fin 

de avanzar en la reestructura.  

III. Que para poder llevar adelante dicha reestructura y contar con el presupuesto respectivo se 

planteó realizar la misma por etapas, por lo que mediante el Decreto 335/2023 el Poder Ejecutivo 

aprobó la primera parte de la reestructura.  

IV. Que la provisión del cargo mencionado permitirá el mejor cumplimiento de los objetivos 

institucionales, contando con el crédito presupuestal correspondiente para cubrir dicha vacante.  

V. Que conforme al artículo 49 de la Ley Nro. 18719 de 27 de diciembre de 2010 y el Decreto Nro. 

196/022 de 14 de junio de 2022, las vacantes existentes se cubrirán mediante concurso de 

ascensos.  

VI. Que en tanto esta Unidad Reguladora no cuenta con funcionarios de igual o superior grado a los 

que se llaman a concurso, se solicitó colaboración a ONSC para la provisión de los mismos a fin de 

la integración del Tribunal de ascenso.  

VII. Que la causa de esta última situación responde a que los funcionaros que accedieron por 

concurso abierto a la funciones públicas contratadas de Gerente General, Asesor General, 

Secretaria General, Auditoria, Gerencia de Ingeniera de Telecomunicaciones y Gerencia de 



 
 
 
 

Administración y Finanzas, (grado 16 en el primer caso, y 15 en los restantes) de acuerdo a la 

Estructura Organizativa aprobada por Decreto 42/008, no fueron presupuestados en dichos grados.  

VIII. Que la presupuestación en las condiciones señaladas estaba prevista por el artículo 8 del 

Decreto 579/009, respecto de los funcionarios que accedieron a funciones públicas contratadas, 

mediante concurso cuyas bases fueron aprobadas por Resolución de URSEC 390/08 de 14 de 

agosto de 2008.  

IX. Que en su lugar el artículo 38 de la Ley 18.179 procedió por vía de regularización, a presupuestar 

a los funcionarios que habían resultado gananciosos en el concurso público abierto antes 

mencionado, al grado más bajo ocupado del escalafón A, manteniendo la diferencia de retribución 

como compensación personal.  

X. Que en mérito a lo expuesto, esta Unidad Reguladora no cuenta con funcionarios que tenga un 

grado superior al 14, lo que motivó la solicitud a la ONSC explicitado en el Considerando VI del 

presente acto.  

XI. Que de acuerdo a la Resolución 000105/2024 de 12 de septiembre de 2024, la ONSC se designó 

para prestar asistencia técnica en los tribunales de los concursos de referencia a la Dra. Onaya 

Lemes y a la Lic. en Psicología Karen Ferreira, en su calidades de titular y suplente respectivamente, 

como representantes de los funcionarios, lo que deberá ser sometido a consideración de los 

funcionarios participantes.  

XII. Que asimismo y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 196 /022 el Jerarca deberá designar 

a un funcionario público presupuestado que presidirá el tribunal y quien conjuntamente con el 

integrante representantes de los funcionarios, designarán al tercer miembro quien deberá ser idóneo 

en la materia 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 18.719 de 

27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 29 de la Ley 19.924 de 18 de diciembre 

de 2020 y Decreto 196/2022 de 14 de junio de 2022. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Dejar sin efecto la Resolución Nº 318/2024 de 6 de agosto de 2024. 

2º. Disponer la realización de un concurso de ascenso de oposición, mérito y antecedentes para la 

provisión del cargo de Profesional A, Escalafón A, Grado 15 para desempeñar funciones de Gerente 

en el Área de Fiscalización en esta Unidad Reguladora.  

3°. Aprobar las Bases del Llamado a Concurso incluyendo la descripción del cargo de referencia 

que lucen en el Anexo de la presente Resolución.  

4°. Designase para integrar el Tribunal de ascenso que actuará en el proceso de selección como 

representante del Directorio al Sr. Héctor Budé en carácter de titular y a la Dra. Isabel Maassardjian 

en calidad de suplente. 

5º. Proponer a los funcionarios participantes, a la Dra. Onaya  Lemes y a la Lic. en Psicología Karen 

Ferreira ambas funcionarias de la ONSC, para integrar el Tribunal, en su calidades de titular y 

suplente respectivamente, como representantes de los funcionarios. 



 
 
 
 

6°. Disponer que a través de Gestión de Personal se curse invitación a la Asociación de Funcionarios 

de la URSEC (AFURSEC) para que designe un representante a fin de actuar como veedor en el 

Llamado. 

7°. Notifíquese y publíquese.  

8º. Pase a la Secretaria General a sus efectos 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

             Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General 

  


